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Herramientas manuales 4

INTRODUCCIÓN

Las herramientas manuales se pueden definir como utensilios de trabajo utilizados generalmente de for-
ma individual y que

únicamente requieren para su accionamiento la fuerza motriz humana.

Existe multiplicidad de herramientas manuales, las más corrientes podemos subdividirlas en:

• Herramientas de golpe (martillos, cinceles, etc.).

• Herramientas con bordes filosos (cuchillos, hachas, etc.).

• Herramientas de corte (tenazas, alicates, tijeras, etc.).

• Herramientas de torsión (destornilladores, llaves, etc.).

La siniestralidad originada por la utilización de las herramientas manuales es cuantitativamente alta. Si
bien los accidentes no acostumbran a ser de extremada gravedad, representan aproximadamente:

• El 9,1 % de los accidentes leves.

• El 4,4 % de los accidentes graves.

• El 0,6 % de los accidentes mortales.

Los riesgos más importantes consisten, sobre todo, en golpes y cortes en las manos u otras partes del
cuerpo, lesiones oculares por proyecciones y esguinces por gestos violentos; siendo causas principales de
los accidentes:

• Inadecuada utilización de las herramientas.

• Utilización de herramientas defectuosas o de baja calidad.

• Mantenimiento incorrecto.

• Almacenamiento y transporte deficiente.

CRITERIOS PREVENTIVOS BÁSICOS

Con el objeto de eliminar o reducir al mínimo los riesgos derivados de la utilización de herramientas
manuales, debe realizarse un programa de prevención que contemple los diversos aspectos que inciden
en el proceso

Adquisición

La persona encargada de la adquisición de herramientas manuales debe conocer el trabajo que han de
realizar las herramientas, poseer ideas básicas sobre los distintos tipos de herramientas para adquirir las
más acordes a las necesidades de su uso y buscar suministradores que garanticen su buena calidad.

Adiestramiento-Utilización

Al iniciar cualquier tarea, se debe escoger siempre la herramienta apropiada y revisar que está en buen
estado.

El adiestramiento de los trabajadores por parte de los mandos intermedios en el uso correcto de las
herramientas es fundamental.

Además, entre otras cosas, deberían tomarse las siguientes precauciones:

• Elegir la herramienta idónea al trabajo que se vaya a realizar, considerando la forma, el peso y las
dimensiones adecuadas desde el punto de vista ergonómico.

• Las herramientas no deben utilizarse para fines distintos de los previstos, ni deben sobrepasarse las
prestaciones para las que están diseñadas.
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• Comprobar que los mangos no estén astillados o rajados y que estén perfectamente acoplados y
sólidamente fijados a la herramienta (martillos, destornilladores, sierras, limas, etc.).

• Verificar que las mordazas, bocas y brazos de las herramientas de apriete estén sin deformar (llaves,
alicates, tenazas, destornilladores, etc.).

• Cuidar que las herramientas de corte y de bordes filosos estén perfectamente afiladas (cuchillos,
tijeras, cinceles, etc.).

• Tener en cuenta que las cabezas metálicas no deben tener rebabas.

• Vigilar el estado del dentado en limas, sierras, etc.

• Cuando deban emplearse equipos de protección individual, velar por que sean certificados.

• Cuando sea necesario se utilizarán herramientas con protecciones aislantes si existe el riesgo de
contactos eléctricos y herramientas antichispa en ambientes inflamables.

• Todos los equipos de protección individual deben ser adecuados al riesgo , certificados y de uso
personal.

Almacenamiento:

• Guardar las herramientas perfectamente ordenadas, en cajas, paneles o estantes adecuados, donde
cada herramienta tenga su lugar.

• No deben colocarse en pasillos, escaleras u otros lugares elevados desde los que puedan caer sobre
los trabajadores.

• La mejor solución es llevar el control centralizado en un solo almacén, pero, de no ser posible, se
deben realizar inspecciones periódicas sobre su localización y estado. Si las herramientas son perso-
nales, se facilitará una mejor conservación de las mismas.

Mantenimiento y reparación:

• Revisar periódicamente el estado de las herramientas (mangos, recubrimientos aislantes, afilado,
etc.).

• Reparar las que estén defectuosas, si es posible, o desecharlas.

• Nunca deben hacerse reparaciones provisionales que puedan comportar riesgos en el trabajo.

• Las reparaciones deben hacerse, siempre que sea preciso, por personal especializado.

Transporte:

Para el transporte de las herramientas se observarán diversas precauciones, como son:

• Utilizar cajas, bolsas y cinturones especialmente diseñados.

• Para las herramientas cortantes o punzantes, utilizar fundas adecuadas.

• No llevarlas nunca en el bolsillo.

• Al subir o bajar por una escalera manual deben transportarse en bolsas colgadas de manera que
ambas manos queden libres.

NORMATIVA BÁSICA

Real Decreto 773/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

Guía Técnica para la utilización por los trabajadores en el trabajo de los equipos de protección individual.
INSHT.

Real Decreto 1215/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los
trabajadores de los equipos de trabajo.

Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los equipos de
trabajo. INSHT.

Real Decreto 1627/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.

Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a las obras de construcción. INSHT.
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C O N D I C I O N E S  D E  S E G U R I D A D

4. HERRAMIENTAS MANUALES Personas afectadas

Área de trabajo Fecha  Fecha próxima revisión

Cumplimentado por

1. Las herramientas que se usan están concebidas y
son específicas para el trabajo que hay que reali-
zar.

2. Las herramientas que se utilizan son de diseño
ergonómico.

3. Las herramientas son de buena calidad.

4. Las herramientas se encuentran en buen estado
de limpieza y conservación.

5. Es suficiente la cantidad de herramientas disponi-
bles, en función del proceso productivo y del
número de operarios.

6. Existen lugares y/o medios idóneos para la ubica-
ción ordenada de las herramientas.

8. Se observan hábitos correctos de trabajo.

9. Los trabajos se realizan de manera segura, sin
sobreesfuerzos o movimientos bruscos.

7. Las herramientas cortantes o punzantes se prote-
gen con los protectores adecuados cuando no se
utilizan.

Adquirir herramientas de calidad.

Limpiar, reparar o desechar las herramientas
en mal estado.

Disponer de más herramientas.

Habilitar espacios y elementos donde ubicar
las herramientas.

Procurar que las herramientas sean fáciles de
manejar y sean adecuadas a los trabajadores.

11. Se usan equipos de protección personal cuando
se pueden producir riesgos de proyecciones o de
cortes.

Incorporar herramientas adecuadas.

Utilizar fundas protectoras adecuadas.

Corregir hábitos incorrectos y formar adecua-
damente a los trabajadores.

Mejorar los métodos de trabajo, evitando pos-
turas forzadas y sobreesfuerzos.

Instruir adecuadamente a los trabajadores para
el empleo de cada tipo de herramienta.

Utilizar gafas y/o guantes cuando sea necesa-
rio.

10. Los trabajadores están adiestrados en el manejo
de las herramientas.
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CRITERIOS DE VALORACIÓN

MUY DEFICIENTE DEFICIENTE MEJORABLE

Tres o más deficientes. 1, 7, 10, 11. 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9.

RESULTADO DE LA VALORACIÓN

ACCIONES A TOMAR PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS

Muy deficiente Deficiente Mejorable Correcta

OBJETIVA

SUBJETIVA


